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ABSTRACT
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Introduccién

Tomar decisiones es uno de los asuntos més complejos que
corresponde a los seres humanos, porque pocas veces afectan
de manera exclusiva a quien decide y, de acuerdo con el con-
texto, estas decisiones pueden tener implicaciones graves de
tipo moral, legal, social, econémico, etc. Son un buen ejemplo
las que se debe tomar en medicina. A continuacién se presenta
un caso real del Hospital de San José y su respectivo analisis
acorde con el método propuesto por Gracial.

Caso clinico

Remitido desde la zona selvatica de los Llanos Orientales,
ingresé un varén de 14 anos de edadcon traumatismo grave
en la pierna derecha, luego de ser atacado de un zarpazo
por un oso hormiguero en el patio de su vivienda. Se sospe-
chaba lesién vascular. Al llegar al hospital (2 dias después del
ataque), se hicieron estudios que confirmaron la lesién de la
arteria poplitea derecha, y el servicio de cirugia vascular proce-
dié a intentar la revascularizacién de urgencia, con necesidad
anadida de fasciotomia anterior y posterior.

El paciente pasé a la Unidad de Cuidado Intensivo Pedia-
trico, donde se permitié el acompanamiento permanente de
los padres como politica institucional. Esto favorece el apoyo
emocional de los pacientes infantiles y es una condicién que
terminé siendo favorable para el padre (4nico acudiente), ya
que no tenia parientes en la ciudad al pertenecer a una comu-
nidad indigena que fue victima de desplazamiento forzado
por grupos armados, y entonces estaban internados en la zona
selvatica del oriente del pais y no tenian dénde quedarse en
Bogota.

La revascularizacién fallé y la extremidad presentaba sig-
nos de fascitis necrosante que requirié nuevas intervenciones
quirtrgicas cada 2 dias, en las que se fue retirando el tejido
muscular necrético, ademds de tratamiento antibiético agre-
sivo. Tras perderse todos los misculos por la infeccién, se
planteé a padre y paciente como Unica opcién la amputacién
supracondilea de la extremidad; el padre se negb rotunda-
mente y exigi6 salida voluntaria para poder llevar a su hijo a
los payés, médicos tradicionales de su comunidad, argumen-
tando que ellos pueden sanar la extremidad usando «rezos», y
como prueba de la efectividad de estos «tratamientos», mos-
traba su mano izquierda, mordida por una serpiente 7 anos
antes, y aunque «los médicos me dijeron que tenian que qui-
tadrmela, los payés me la salvaron». La mano esta atréfica y no
es funcional para agarre. Su decisién no cambié a pesar de
mostrarle que solamente quedaba tejido 6seo en la pierna y
explicarsele la inminencia de choque séptico y muerte; mani-
fest6 que solamente aceptaria la amputacién si los payés la
aprobaban. El menor no hablaba ni entendia el idioma espafiol
y se mostraba temeroso con el personal asistencial.

Discusién de los aspectos clinicos de la historia

Caracteristicas del paciente

Menor de edad perteneciente a comunidad indigena némada
poco conocida, no habla ni entiende espanol, pero no por eso

se puede asumir que tiene limitacién cognitiva. A pesar de
que se intenta establecer comunicacién a través de dibujos
y lenguaje corporal, el joven no colabora y cierra los ojos. El
Unico traductor disponible es el padre.

Informacién previa suministrada al padre

Si bien el padre firmé antes de cada procedimiento médico
y quirdrgico el formato de consentimiento informado, es evi-
dente que no tenia claridad de las implicaciones de dichos
procedimientos.

Particularidades del caso

Padre e hijo pertenecen a un grupo social con costumbres y
creencias muy diferentes de las que se suele atender en esta
institucién. El padre es enfatico en afirmar que ninguno de los
miembros de su comunidad estd «incompleto».

Identificacion de los problemas morales que
presenta

e Realizar el procedimiento quirtrgico al menor aun sin el
consentimiento del padre, por tratarse de una situacién de
vida o muerte.

e Si se realiza la amputacién, se puede salvar la vida al
paciente, pero se corre el riesgo de que sea rechazado por
su comunidad.

o Si el paciente no entiende el idioma, se podria asumir que
no esté en capacidad de decidir.

e Dar demasiada importancia al contexto social y cultural
puede demorar el procedimiento quirdrgico y comprometer
la vida del paciente.

Elecciéon por parte del médico tratante del
problema que le preocupa realmente

El ortopedista es designado como el especialista que realizara
la amputacién, porque cirugia vascular cerré interconsulta.
Pero se pregunta: ;la amputacién es la mejor decisiéon en este
caso? Porque el padre no autoriza el procedimiento alegando
razones culturales y, al tratarse de una comunidad indigena
némada en la cual no hay amputados, sno se corre el riesgo
de que con la cirugia este joven sea condenado a la exclusién
y el abandono de la sociedad a la que pertenece?

Identificacién de los valores en conflicto

En este punto estd en juego la preservacién de la vida de un
menor de edad, con la particularidad de que él y su padre
pertenecen a una comunidad indigena y este, alegando moti-
vaciones culturales, no da el consentimiento para la cirugia.
En Colombia el Cédigo de la Infancia y la Adolescencia (Ley
1098 de 2006), en su articulo 13, habla de los derechos de los
menores de edad pertenecientes a pueblos indigenas: «Los
ninos, las ninas y los adolescentes de los pueblos indigenas
y demads grupos étnicos gozaran de los derechos consagrados
en la Constitucién Politica, los instrumentos internacionales
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de derechos humanos y el presente Cddigo, sin perjuicio de
los principios que rigen sus culturas y organizacién social»?.

¢Cémo brindar la mejor atencién médica al menor sin que
esto signifique que no se tenga en cuenta el sistema de creen-
cias de su comunidad? Si bien legalmente puede alegarse la
defensa de la vida como factor preponderante para tomar
unilateralmente una decisién médica, este caso tiene la par-
ticularidad de poner en evidencia el choque entre una cultura
tradicional (comunidad indigena) y una cultura moderna y
la necesidad de encontrar mecanismos de conciliacién que
garanticen el respeto por la diversidad cultural, y ese no es
otro que el didlogo racional.

Identificacién de los cursos de accién extremos

1. Se respeta la decisién del padre de no amputar la pierna
y se le da salida para que sea atendido por los médicos
tradicionales de su comunidad.

2. Sinimportar que el padre no autorice el procedimiento, se
amputa la extremidad y, si es rechazado por su comunidad,
se pone al menor bajo proteccién del Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar (ICBF).

En el primer escenario, si bien el paciente se encontraba
estable clinicamente, no estaba en condiciones de salir del
hospital, y menos para un trayecto tan largo como internarse
en la selva. El asentamiento de la comunidad indigena queda
a 9 horas de la poblacién urbana més cercana y por una carre-
tera destapada. No hay forma de comunicarse con ellos por via
telefénica. Era muy probable que antes de llegar a su destino
presentara alguna complicacién y falleciera.

En el segundo contexto, se salva la vida del menor pero este
es aborrecido por su comunidad por ser diferente. Entonces
se podria ofrecer proteccién por ICBF, pero ;qué puede espe-
rarle si no habla ni entiende espanol y teme a los extranos? Y
peor aun, no hay fécil disponibilidad de alguien que conozca
el idioma de su etnia y esta proteccién solo podria garanti-
zarsele hasta que cumpliera la mayoria de edad. ;No es peor
la muerte social* (entendiendo «social» en un contexto geo-
grafico y temporal especifico que permite a una colectividad
desarrollar un sistema politico, intelectual, moral, etc.)?

Buisqueda de los cursos intermedios

1. Poner el caso en conocimiento de diferentes entidades
gubernamentales (ICBF, Secretaria de Salud, Defensoria del
Pueblo) para garantizar los derechos del menor sin violen-
tar su contexto social y cultural.

2. Exponer el caso en el Comité de ética hospitalaria.

Se convocé una reunién urgente y cada uno de los entes de
gobierno mencionados envié representantes especializados
en temas de pueblos indigenas. El antropdlogo de la Secre-
taria de Salud comenté el caso de un menor perteneciente
a otra comunidad indigena que tenia leucemia y fue some-
tido a quimioterapia con buenos resultados; sin embargo, al
retornar a su comunidad fue rechazado (por considerarlo que
estaba «impuro») y abandonado en la selva, donde murié al
poco tiempo. Se temia que sucediera lo mismo con este joven,
pero no se tenia mas informacién de esta etnia en particular.

La Secretaria de Salud envié ademéas a un médico tradicio-
nal huitoto (comunidad indigena de la Amazonia colombiana),
que dejé en claro que el padre aceptaria solo lo que deter-
minaran los payés, pues este es un funcionamiento comun a
todos los grupos indigenas. Se ofreci6 para intermediar entre
el padre y el personal de salud. Se determiné que la Defenso-
ria del Pueblo se encargara de traer a los médicos tradicionales
de la etnia para que hablaran con el padre. Mientras tanto, los
taitas (médicos tradicionales) huitotos harian mambeos (ritual
religioso indigena que consiste en mascar hoja de coca) y rezos
dentro del hospital, con la autorizacién y la participacién del
padre, en un sitio que se acondicionaria para ese fin. Durante
ese tiempo se mantuvo el tratamiento antibiético y analgésico
al menor. Se puso énfasis en el riesgo inminente de muerte si
no se hacia pronto el procedimiento quirtrgico.

Anailisis del curso de accién 6ptimo

Si bien desde la perspectiva médica no hay duda de que la
amputacién supracondilea es la Uinica alternativa para salvar
la vida del paciente —en otras palabras, hay certeza de que
es la mejor decisiéon porque busca hacer el bien—, desde la
deliberacién ética surge la inquietud: slo mejor para quién? La
experiencia de los afios ha demostrado que, cuando el bien se
hace a la fuerza, deja de serlo para aquel que lo recibe. Solo
el propio individuo puede definir lo que es bueno para él°.
Ademas la empatia, como uno de los elementos fundamen-
tales de la relacién médico-paciente, va mas alla de «ponerse
en el lugar del otro» e incluye aceptarlo y respetarlo con sus
creencias politicas, religiosas, culturales, morales; por desgra-
cia, es una ensenanza que se ha dejado de lado en la formacién
médica actual®.

Cabe también considerar que, dado que si se amputa la
extremidad al paciente, se le salva la vida pero no puede volver
a su comunidad, ;qué tanto bien se estd haciendo condenan-
dolo a la adaptacién forzada a esta sociedad? ;No seria una
forma solapada de discriminacién de una minoria? Pero si se
decide no operar y el paciente fallece, sno podria confundirse
este respeto a la diversidad cultural con negligencia médica?

Los payés llegaron 2 dias después de la reunién interdiscipli-
nariay,luego de examinarla extremidad, determinaron que ya
no podian sanarla. Dieron su aprobacién para la amputacién y
aceptaron que, una vez terminado el proceso de rehabilitacién
fisica, se pudiera colocar una prétesis que fuera lo mas fun-
cional y confortable posible. Se comprometieron a hablar con
los demads miembros de la comunidad para que no lo rechaza-
ran por su condicién y aceptaron que la Defensoria del Pueblo
haga seguimiento del caso. La Secretaria de Salud cubrié los
gastos médicos. El paciente permanecié hospitalizado 15 dias
mas después de la amputacién para completar el esquema
antibidtico e iniciar la terapia fisica. Tuvo una evolucién satis-
factoria y sele dio el alta con 6rdenes de continuar tratamiento
integral de rehabilitacién en la ciudad mas cercana.

Decision final

Se llevé al paciente a amputacién supracondilea de
extremidad inferior derecha; se completd el tratamiento
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posquirtrgico y el paciente retorné a su lugar de residencia;
se fue usando muletas mientras se completaba proceso de
rehabilitacién y podia ponerse prétesis. Tanto el padre como
el hijo se veian tranquilos con la idea de regresar a casa.

Comprobacién de la coherencia de la decision
tomada

1. Sometiéndola a la prueba de la legalidad: se conté con el
respaldo de ICBF, Secretaria de Salud y Defensoria del Pue-
blo y se consider6 que la decisién fue acertada porque se
respetd el derecho a la vida de un menor de edad dentro de
un marco cultural, religioso y moral particular.

2. Sometiéndola a la prueba de la publicidad: este caso sirve
como referente para préximos pacientes que pertenezcan
a comunidades indigenas, porque puso a prueba el trabajo
efectivo en equipo de las diferentes especialidades asisten-
ciales participantes desde adentro y fuera del hospital.

3. Sometiéndola a la prueba de la coherencia temporal: el
tiempo de evolucién de la condicién mérbida permitié que
todos los factores que afectaban a la decisién jugaran a
favor, pero probablemente en otro caso en que no se con-
tara con el tiempo suficiente para conciliar las diferencias
culturales se tomaria la misma decisién, con el riesgo de
dar la impresién de que se tomé de manera arbitraria.

Seguimiento del caso

Ocho meses después de los hechos, se logré comunicacién
telefénica con el promotor de salud de la alcaldia del corre-
gimiento mas cercano al resguardo indigena; este informé de
que el paciente, a los pocos dias de llegar a casa, comenz6 a
usar protesis (sin completar la terapia fisica porque no qui-
sieron desplazarse al casco urbano) y estaba integrado en su
comunidad y las actividades que realizaba antes del accidente.
No se lo discriminaba y no mostraba mas sintomas de altera-
cién emocional o fisica que una discreta cojera.

Conclusiones

Los problemas complejos que pueden presentarse en la prac-
tica médica exigen una intervencién interdisciplinaria que

permita abordarlos desde diferentes perspectivas, lo que
incluye la participacién de expertos en areas no médicas que
tengan la capacidad de analizar los multiples factores en
juego, y debe ser el comité de ética hospitalaria el garante de
que dicha deliberacién sea para tomar la mejor decisién que
beneficie al paciente.
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